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B) PROPORCIONAR A LOS PARTICIPANTES VíA CORREO ELECTRÓNICO EL MANUAL DEL
CURSO DE CAPACITACiÓN, EL CUAL EN TODO MOMENTO SE ENCUENTRA
PROTEGIDO POR LAS LEYES DE DERECHO DE AUTOR.

C) ESTRUCTURAR EL CURSO, OBJETIVO Y CONTENIDO TEMÁTICO A DESARROLLAR EN
CADA UNO DE LOS PROGRAMAS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA SEXTA DE
CONFORMIDAD CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN DEFINIDOS Y
CONSIDERANDO LOS OBJETIVOS Y METAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO EN AZCAPOTZALCO, PARA EL ÁREA DE ADMINISTRACiÓN.

D) OTORGAR A "LA ALCALDíA", EL RECIBO CORRESPONDIENTE POR EL IMPORTE DEL
CURSO IMPARTIDO.

E) ENTREGAR EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CAPACITACiÓN Y DESARROLLO DE
PERSONAL UN DESGLOSE TEMÁTICO DEL CONTENIDO DEL CURSO DE
CAPACITACiÓN Y LA CARTA DESCRIPTIVA O GUíA DIDÁCTICA CORRESPONDIENTE,
Así COMO EL CURRíCULUM DEL INSTRUCTOR QUE IMPARTIRÁ EL CURSO, ANTES DEL
INICIO DE CADA CURSO.

F) UNA VEZ CONCLUIDO EL CURSO, ENTREGAR A "LA ALCALDíA" LA LISTA DE
CALIFICACIONES DEL APROVECHAMIENTO ACADÉMICO DE LOS PARTICIPANTES Y

. ENTREGAR EL DIPLOMA O CONSTANCIA CORRESPONDIENTE DE CADA
PARTICIPANTE, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE CUENTE CON UNA CALIFICACiÓN MíNIMA
DE 8.0 Y CUMPLA CON UN 80% DE ASISTENCIA.

QUINTA. - "LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAíDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, SÓLO EN CASO DE QUE SE PRESENTEN
EVENTUALIDADES QUE DADA SU NATURALEZA SE REQUIERA DE EQUIPO ADICIONAL, "LA
ALCALDíA" PODRÁ FACILITARLO DE ACUERDO A SUS POSIBILIDADES.

SEXTA. - "LAS PARTES" SEÑALAN COMO PROGRAMAS DE INTERÉS LOS REFERENTES AL ÁREA
DE ADMINISTRACiÓN EN LOS QUE "EL CONALEP" DESARROLLARÁ E IMPARTIRÁ EL SIGUIENTE
CURSO DE CAPACITACIÓN: (

SÉPTIMA. - "EL CONALEP" Y "LA ALCALDíA" SE OBLIGAN A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS
FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONVENIO, SIN
PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA OTRA PARTE.

PERIODO DE
UNIDAD

PRECIO CUOTA DE
N° CURSOS

IMPARTICIÓN
DE DURACiÓN

UNITARIO RECUPERACiÓN !~MEDIDA
ADMINISTRACiÓN DE

DEL 9 AL 13 DE
1

ARCHIVOS EN
NOVIEMBRE DE HORA 20 $ 1,050.00 $ 21,000.00

ORGANIZACIONES
PÚBLICAS

2020

IMPORTE $ 21,000.00

OCTAVA. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA CUOTA DE RECUPERACiÓN TOTAL POR LOS
CURSOS DE CAPACITACiÓN MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PROPUESTO POR "EL
CONALEP" Y APROBADO POR "LA ALCALDíA" ES DE $ 21,000.00 M.N. (VEINTiÚN MIL PESOS
00/100 M.N.) EXENTO DE IVA.

NOVENA. - "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR CADA UNA DE
ELLAS PARA LA REALIZACiÓN DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
ENTENDERÁ RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ, POR ENDE,
ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y EN NINGÚN CASO SERÁN
CONSIDERADOS COMO PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS.
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ASIMISMO, SI EN LA REALIZACiÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, INTERVIENE
PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS A INSTITUCIONES O PERSONAS DISTINTAS A "LAS
PARTES", CONTINUARÁ SIEMPRE BAJO LA DIRECCiÓN Y DEPENDENCIA DE LA INSTITUCiÓN O
PERSONA PARA LA CUAL TRABAJA, POR LO QUE SU PARTICIPACiÓN NO ORIGINARÁ RELACiÓN
DE CARÁCTER LABORAL CON "LA ALCALDíA", NI CON "EL CONALEP".

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SE OBLIGAN RECíPROCAMENTE A MANTENERSE A
SALVO Y EN PAZ DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SE DERIVE POR CONCEPTO DE SALARIOS,
PRESTACIONES, RIESGOS O ACCIDENTES DE TRABAJO, RECLAMADOS POR SUS RESPECTIVOS
EMPLEADOS O TRABAJADORES, ASUMIENDO SUS CORRESPONDIENTES RESPONSABILIDADES
POR LOS MISMOS.

DÉCIMA.- "LAS PARTES" NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL OBJETO
MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, DEBIDO A CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,
ENTENDIÉNDOSE POR ESTO TODO ACONTECIMIENTO, PRESENTE O FUTURO YA SEA
FENÓMENO DE LA NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ FUERA DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD QUE
NO PUEDA PF~EVERSE O QUE AUN PREVIÉNDOSE NO PUEDA EVITARSE, INCLUYENDO LA
HUELGA Y EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALíAS SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN FORMA Y
TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES" POR CONDUCTO DE LA COMISiÓN O EN SU CASO
REVISARÁN EL AVANCE DE LOS TRABAJOS PARA ESTABLECER BASES ·DE SU FINIQUITO.

DÉCIMA PRIMERA. - LA VIGENCIA DEL· PRESENTE CONVENIO SERÁ DEL 30 DE OCTUBRE AL 31
DE DICIEMBRE DE 2020.

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES", SIN NECESIDAD DE
DECI_ARACIÓN JUDICIAL POR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

• POR NO CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y/O FINA~~CIEROS PARA
ALCANZAR LOS OBJETIVOS MATERIA DE ÉSTE INSTRUMENTO.

• POR INCUMPLIMIENTO A LOS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN ÉSTE
INSTRUMENTO.

• SI SE CONTRATA O CEDE A TERCEROS LA EJECUCiÓN TOTAL O PARCIAL DE LO
CONVENIDO, SIN LA PREVIA APROBACiÓN POR ESCRITO DE LA CONTRAPARTE.

DÉCIMA TERCERA. - CUALQUIER MODIFICACiÓN QUE ALTERE EL CONTENIDO DE ESTE
CONVENIO Y EN ESPECIAL SI SE REFIERE A LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DEL MISMO, DEBERÁ
FORMALIZARSE POR ESCRITO, EL CUAL TENDRÁ QUE SER FIRMADO POR AMBAS PARTES, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE EL INCUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN ESTA CLÁUSULA TRAERÁ
COMO CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACiÓN NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO.

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE CUALQUIERA DE ELLAS PODRÁ DE MANERA
ANTICIPADA Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL DAR POR TERMINADAS LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, DANDO AVISO POR ESCRITO A LA
CONTRAPARTE DE LOS MOTIVOS ESPECíFICOS DE DICHA CIRCUNSTANCIA, CON VEINTE DíAS
HÁBILES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA EN QUE SURTIRÁ SUS EFECTOS, PERO EN ÉSTE CASO,
"LAS PARTES" TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS A EFECTO DE QUE LAS ACCIONES QUE SE
ENCUENTREN EN LA FASE DE EJECUCIÓN O INICIADAS AL MOMENTO EN QUE SE CONFIGURÓ
LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, CONTINÚEN HASTA SU TOTAL CUMPLIMIENTO CON LA
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FINALIDAD DE EVITAR PERJUICIOS TANTO A ELLAS COMO A TE.RCEROS¡ SALVO PACTO EN
CONTRARIO.

DÉCIMA QUINTA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO¡
RESPECTO DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTEN ESTAS SERÁN RESUELTAS DE COMÚN
ACUERDO ENTRE "LAS PART~S" y EN CASO DE SUBSISTIR ESTAS, "LAS PARTES" MANIFIESTAN
SOMETERSE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL.- "LAS PARTES" ASUMEN TODA RESPONSABILIDAD
POR EL MAL USO QUE HAGAN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR) RELACIONADO CON EL CURSO OBJETO DE ÉSTE
CONVENIO, POR LO TANTO, LAS PARTES CONVIENEN RECONOCERSE MUTUAMENTE LOS
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL QUE CADA UNO TIENE O TENGA A FUTURO, SOBRE
PATENTES¡ MARCAS, MODELOS O DIBUJOS INDUSTRIALES O DERECHOS DE AUTOR. EN
CONSECUENCIA, NINGUNA DE "LAS PARTES" PODRÁ UTILIZAR MARCAS¡ DISEÑOS,
LOGOTIPOS¡ AVISOS COMERCIALES, PATENTES, NOMBRES COMERCIALES Y DEMÁS DERECHOS
DE AUTOR DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA OTRA PARTE O DE CUALQUIERA DE SUS
SUBSIDARIAS, DISTRIBUIDORAS, PROVEEDORES O LICENCIADOS A ÉSTAS SI DICHO USO NO
ESTÁ RELACIONADO CON EL PRESENTE CONVENIO Y ES AUTORIZADO POR LA CONTRARIA.

LOS DERECHOS DE AUTOR DEL DISEÑO, PRESENTACiÓN Y CONTENIDO TECNOLÓGICO DEL
MATERIAL DIDÁCTICO Y MÉTODOS DE EXPOSICiÓN QUE SEAN ELABORADOS Y APORTADOS
POR "EL CONALEP" CON MOTIVO DEL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PERTENECEN A
ÉSTE Y NO PODRÁN SER PROPORCIONADOS A TERCEROS. ASIMISMO, "EL CONALEP" ASUMIRÁ
LA RESPONSABILIDAD DE UTILIZAR O EXPLOTAR LOS DERECHOS LEGALMENTE PROTEGIDOS
POR LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR Y LOS DADOS A CONOCER
POR "LA ALCALDíA" SERÁN DE USO RESERVADO.

EN CASO DE QUE LLEGARÁN A GENERARSE OTROS DERECHOS CON MOTIVO DE LA
EJECUCiÓN DE ÉSTE CONVENIO¡ SUSCEPTIBLES DE PROTECCiÓN, LA TITULARIDAD SOBRE LOS
MISMOS CORRESPONDERÁN A LA PARTE CUYO PERSONAL HAYA REALIZADO EL TRABAJO QUE
SEA OBJETO DE PROTECCiÓN EN LA MATERIA, DÁNDOLE EL DEBIDO RECONOCIMIENTO A
QUIENES HAYAN INTERVENIDO EN SU REALIZACiÓN; SI LOS TRABAJOS SE REALIZAN POR
PERSONAL DE AMBAS PARTES, LA TITULARIDAD LE CORRESPONDERÁ POR IGUAL.

"LAS PARTES" PODRÁN UTILIZAR LA INFORMACiÓN DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS EN SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS.

DÉCIMO SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. - SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO
POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL, "LAS PARTES" SE OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA
CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACiÓN RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS EVENTOS
PRODUCTO DE ESTE CONVENIO. "LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A
NINGUNA PERSONA FíSICA O MORAL LA INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE "LAS PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE PROPORCIONADA. CADA
PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACiÓN QUE PARA
EFECTOS DE ÉSTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA. NO
SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA TODA AQUELLA
QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE LAS PARTES A) SEA DEL DOMINIO PÚBLICO; B) HAYA
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SIDO ENTREGADA PREVIAMENTE A ALGUNA DE LAS PARTES POR UN TERCERO QUE NO ÉSTE
RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO; C) HAYA
SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNA DE LAS PARTES Y; D) NO SE INDIQUE
EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADO. ÉSTA CLAUSULA
CONTINUARÁ VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO, AUN DESPUÉS DE VENCIDO EL PRESENTE
CONVENIO.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN Y ENTERADAS "LAS
PARTES" DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO, EN LA CIUDAD
DE MÉXICO, EL DíA 30 DE OCTUBRE DEL 2020.

"LA ALCALDíA"

MTRA. MARI YSAURA MORENO ALAMINA
DIRECTORA ENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

"EL CONALEP"

LIC. AZUCENA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
DIRECTORA DEL PLANTEL

CENTRO MÉXICO CANADÁ

TESTIGOS

C. MARíA TIECCARMEN GÓMEZ GARCíA
ENCARGADA DE LA JEFATURA DE PROYECTO
DE CAPACITACiÓN E EL PLANTEL CENTRO

MÉXICO-CAN/J(DÁ DE CONALEP

LA PRESENTE FOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE iNTEGRANTE DEL CONVENIO DE
COLABORACiÓN DGAF/DCCM/02/2020 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2020, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA ALCALDíA DE
AZCAPOTZALCO Y POR OTRA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
A TRAVÉS DEL PLANTEL CENTRO MÉXICO CANADÁ.
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